
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Cinco (05) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2016 - 01204. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folio preliminar del presente cuaderno, 
allegado el 02 de agosto pasado por uno de los demandados, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar a la demandada DARCY INÉS GARCÍA MORENO estarse a lo 
dispuesto en proveído de esta misma fecha, mediante el cual se aprueba la 
liquidación del crédito presentada por la entidad demandante, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 446 del C. G. del Proceso.- 
 

En cuanto a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar decretada 
sobre el salario devengado por la demandada en mención debera negarse, 
como quiera que no se dan los presupuestos requeridos por el artículo 461 
del C. G. del Proceso.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(3) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 134, hoy 06 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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